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del KoyQ,.. e0n superti~J.e! de. i~2~so Ha~ de·tem· con lo _que establee~ el. artí~ulo 66 d,el e~\ 
póral 7-50 Hs. de agostaq~ro y 182.,.50 Hs. de Agrario, Ja superficie disponible del predio 
niant~;. El Huizaehe, propi~dad de Ele.na Enciso cuestión tien~ que distribuirse entre los pobl~ 

. de. Al.magre,, c~n superficie de lll 20 ijs. de de SANTO '.P@MAS ALLENDE, SAN BA~· 
temporªl .y 7.6-.50 H,s.:de ~gostader~; La Cª1\iada, ~9 y S~ ~ERONIMO, tc:,mando en ~ons1d, : 
propiedad de Oairtos Enciso Fourmer, ~on super· C!on por ultimo las demás c1rcun~tanc1as qu~ 
ñcie de· 27-60 El§. de temporal y 173 Hs. de el presente caso concurren y lo dispuesto por 

· S:gos~dertr; Sán J~sé, .Própiedad de Luis Enciso artículos 38, 47 y 49 del Código .4-~~ario, pro 
Fourmer, cQn sup.erfi<:te de ~76-SO Hs. de agos· conceder por concepto de amphac1on a los 'V: 
ta.depo; y El Potrero, de A,.maU~ ~nei~o ~ourtli~r no~ de ~ANTO TOMAS ALLEN:DE, una au -
con ll79 Hs de agostadero; debiendo md1ea.r que fic1e ~otal de 161-25 Hs .tomadas integrame 

· e~ fracéiQnantiento. anterior no ~s de reconocerse del ~aného de 8anta Elena E'iiciso y ~ne_ 
. para los e:t'e~tos ·de esta sentenma, .·· pues en aeta prop1e~ad de la Sucesión de Elena Fourmer 

__ levantada el 11 de agosto de· 1988, apareeeque el de Enciso, como sigue: 84-75 H~. de tempo> 
'en~~·rga,0·9.-de la hacienda, Sr. Blas BustiHos, m~- laborable y 76-50 Hs. de agostadero para ert .

.... nifi~ta qlis tí:ene· anee ;;iños de· adq'.linistraaor-de ganado, aestinándose los terrenos de tempo 
tQ(il';;La las 'fracci"ones. meneionadas;: que todos. los y laborable para formar 10 parcelas y, los ' 
pr~ductós d'e las .m1srqas ae reeoncentranen el agostadero para usos colectiv~s,, dejánd~se 

· -Q:rueo, easeo que ha temdo el Rancho d'e San.ta salvo los derechos de 28 capacitados -a qu1e, 
E~ena y Anexos!. y, que no. obst~nte esta: regis- no s~ les señala P~fc~la en el ejido, a fin de, 
trlldas las fracc!ºll~~ entr~ .varios. p;op~etanos, ges~1onen la creacJOni de un, centro de poblaC 

. ...... . hasta la fecha el mismo. ~1gue admm1strandolas. agr1cola, en el co:q.cepto de que en todo caso . 
.. . Asimtsmo s.e llegó.-a conocimiento .de que la Su- berá respetars,e, después· de las dotaciones s:· 
cesión de Enci~o es propietaria. del Rancho Ha- pQblados .de SANTO '.rOMA.S ALLENDE, 
rnado Los Ohv~s, al cual le fuer<>n respetadas Geróuimo f San Bartolomé, a la Suce~ión 
100. ·Hs .. de tempQ:ral teórico y que' las. ti~n-a;$· señóra Elena F. V da. de Enciso, en el Ran·ch 

. disponibles del Ra:ncho de Santa Elena Enciso, Santa Elena Enciso y Anexos. 200 Hs. dé e.~ 
tiené que distrib~il'$e proporcionalm~nte entre tadero y én el Ranclio de Los Olivos 100 Hs. 
el poblado .de qtte se trata, San GerómIJ!O y·San temporal teórico, . de conformidad con lo 1

· 

Bartolomé. .: , ·- est~~lece el párrafo segund.o de la fraeció. 
1 , • • • • , del ~rtfculo 51 del. Código A~rario, en rela 

,~n les eleme~t~~- ª1l~er1or~~~ _ .el- Departa. con el 57 del .p.rop10 Ordenamiento. Por lo .t~ 
·~~Y• ~~rnit~(), ~u dlcta.men; Y, . . . . . ~e modjfiea el fallo, dietad<> en . este asunto. 

.... , .... ~~n ................. ·~'.L .. _·.·.,~~. ;'·j'>EI: 1pt1~eel'l;te;.·:eatro,· 1 feQru...25_·~~ 11~~.i~tp~~e de.;1986'; p.or el Eje.cu-
"·4~:b.t1.•set. tes:a:e· t:o ~Qm<sl;t . . tha: btsr·ciisppsiªo.neE5: '.'~e'LEetaido· de· Jitdalgo. , . . . , . 
deJl 'Cidigo Ag,ár10.en vigor.en virtud de bab~r- · .. . . . 
se j.Jilsta.~rtid,e,-eJ expediente respectivo durante. . : Considerando Cuarto~ --Siendo .de utilf' 
la V}i:gencia: de1l .prqpio Ordenami~nto. · · · pública la eonservaeióil y. propagaeión de.· 
........... ,. · · . bos,ques. y arbolados en ~odn el territorio n~ 

Considerando Segundo.. -)1a. capacidad 'del .nal~ debe aper~ibh~se a la comunidad benefie 
poblado- soliei:ta.nte para obtener é,jidQs,. ha que"\- con .esta ~rn·Pli~ció~, . que ·,qu~da obHgads e., ..• 
fiad:()• Etemostr~ga 'al eompro.barse que en el mis,,. ,!sedrya1\' re!!;t;A~ar y propaga..r l~~ bosques y 19t 
m.o, existen gg: individuos con derecho .a; . a'Olplia· . ·la os que co.ntepga 1~l' superficie dotader. .·. 
e1ón-, fos "gue 'carec;en de las tierras· qu,e. le~ $().n' '' ' ' . ' ; ' ' ' ' 1 ' ' " 

ind'ispesa:Oles· para satisfacer sus ;necesidades Y ·. · . Por todo l'o· ~xpue.sto y coJI) apoyo .en· l. 
p:oJQiue ae eo.$p:rob~ qíUe di~ho núqJeo ~º. se en- ticu~o,e .21, 42 inéts~ _b,). Jnterpr~ta~Q -a con 
~Q:e11tr~ e0tmp,~end1rq'.o en· ningunp de los ~a~o~ ~e 

1
.cens.:u,. :47, 49 . Y .. de;q,¡as . relativos ·det' ,.,. : 

éxeepe1ón.a qrue se reft~é~e e] att1elllo 42 de~ e1~3~ Agr~no. E!lisuse~1tQ, J?r~s1de~te de Ja Re~~-
.. d. :o· c. ó. d·i~o.· ,_A.Lgta·r·iº.·. ;.·. · .. Y. · por ~l~imo .p .. o~qµe .. ·.las.· t1e~ . pre~~.?.elparecer d~J :P~pár~áime~to-Agr8,.rtPr 

tfa'S ·q:1.1'e disfrutan en dotac1on definitiva, no. lel! suelve:. . .. · ... · ·. 1 

:$On ~:1.¡ft.e•~ ... i.:~llt1$·:·.para .. ~a1~f·:·'·~cer .. : .. :.ª.-... n ... :J1 .n. ~eeeidades .. ·., , .. ·p·:.·r·. i~e,r~. -.·, _E-·9.' .-n~o-"e·· d·.~·. ·t .. 1··. ·. ·.·1. ~ .. 1• ¡ 
. - . - . · .. ,-... . ...•........ ··. _ . ·---V•·.· ...... ""~:-'f __ ene.aamp1a"" 

·. · ·Ot11l$i.1ejtimf,a, 'l~eefái.· :':.l1te~d.i~ftth1 a que ~jidQ$ sqlicdt~aa ~er Jo§J ·ireei1J_os ~~f pt)bb1: 
tl·\i:ni~ó ·P.t~diQ;,~~'~t.~ble en el :l\>t-~~~~ní~, .. ~ª•O. ._e.s j-STOt: ~O~AS· _ALLE~J?~,.)vtun~cipió :de,~· . , 
ei R.aneh0· 'e. ¡Sanit.a Elenª· · EllelJ<tJ . Y. ~n~.~e:. : .ca de· Oc~:mpo, E;st~do .de: Hni.alg.o. . · . 

· atet,i·a:1en·d~1 aeimistnD á ~u.e· es'.t.e :pre:EJ:ig· debe: ·te~ j · · · · ,. · "·.. . .. . .. · -· , . . . . 
JiHitrs~· qo~Q:j1~-l~ f?r~pjedad a.e la~$ueesic¡n .. d~'. ~~, ·, . ., '$~gu·pdn. -se,,:nod1fieli, ~1 faUp diet~ , 
Srál: Elen-a; F.~•cntetr- 'fda. d:e Enciso. de ·CQlJf@r: . este:JU~'1n:tiQ· por el o~ .Gobernador 'de di~Jia. 
ílllittact ac.:>R :ftt: «tt.t!e ~ 1e$,ta1mi·~e~ ,~d · artículo · aiz d.'.~1· .~a(l f e~·,Patjy,,. . · _ . . . ~. . · -
Cúfil~ •rr~ri~,. ¡po,· · hª'b~~ et>•1Jtt1.ñ~di0 · qn,e· l · _ ·:· ·, -.. :·-.' . . · · · . - : , ·. · ;: _ 

·, -ti•·tf »n~~:~ol~ - ad~1·ll1~t~a:eiéfll· ·:y, .~CiYS" .,,~-~·~~~~s: l " · "'F~r~~J~:. \ ·$:e .~'?~tJdl· lo$ :17~(.}inos .. d~rm 
·. -diei las· tiJJ1sii·m·,taá f.11~ee1tiaj:s;,, ~n Qi\ili.~ .. s~ '<i')~:n~to·'el n3a9·.'J~1i'bl(l;do· cll.~ .SANTO ,TQMAS iALL" 
· ·-1ieill;6's.e·r.eé'4)~~enmtª'fi ~ffú~rm .. :sb:~,~~e.ªs~.ci~.~n~tl · p .•. e~~e.~,t,o .q~_··3mPli~~iom,, ·eón ":Ui\J(t"~a· 
.- ti.0 ~}l: .. Qc!u!)si.d~rr¡i.er@n a~i~'i$m:~. ,,cg;u~·":de,~eueltdl!f. ti~l~3l 'lit·-_$(¡!;,.. I~· -·••· • (Uf.~t~.: $~s~rittt . ·:. 

. . ..,. :<'. . . - . :. ·- : _ .. , .. " . ... ~': .... -·. -... ·-· :~r: '. . ·. , ,, . . . ., 
'· ; . ; 
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JUZGADO DE LÓ CIVIL bEL DISTRITO .. . . 

DE PACHUGA. 

E.DICTO. 

Benito Pineda,: ptomueve ·Información'· dominio 
acreditar· posesión eoncepfo dueño, pacifica •. continua, 
pública; por más díez afios, terreno Jl'.Costlaneo» sito 
Huitzi1a, 'Municipio. TiZayuca, limíta~e. actualmente: 
Norte, ciento cinc~entiun metros Patricio Arrieta; Orien 
t.e~ eien.to·aiéciseis· metros. noventa centímetros, Carlos 
Alemán; Su·r; ciento ~incuenta metros, noven1ta· centí• 
rnetros Felipé. Alemán: Poniente, ciento diecisiete me• 
t:ros. Carlos- -Al~min·. · · 

· · Pachuca, treinta- de ¡payo de 1945. "-El Actu,rio. 
N~ Franco.· ·. · · ·. . · ... · ; ·· · 2~2 

·. · .&dministración de Reritas ........ Pachuea. -· Derechos 
en~~ados,. maY,o SO de 19.45~--'-Recibi~o. ju11io 4 d_e '1945, 

· :w1r -----
2485 

- '-,. 
. . . ~. 

:::.~:;ii~ 
hija Mary .Eiizabeth Maule quedará al cuidado d~~ 
movente en la casa de los padres d~ ésta coi,rgq! 
el} número sesenta y tres de las Calles de Hid~l~ 
Ciudad. Se sefiala ana pensión alimenticia t~!I~ 
la demandattte como para su menor hija de C•~!ll 
$100.00. mensuales que deberá entregar a la e"~.~ 
d~mandado. Por sefialado domicilio para ofrx~m 
clones Y po~ autorizado para reeibirJas el Licen~l,~ 
v1er Manzano 9-. Nc;>tiffquese. Lo proveyó r\.~~ 
q. ~uez por Mm1ster10· de la Ley. Damos fé.1-r!lr 
tu~ez. -1\&S8', .·.Marta D.,úx.z_._ -As~a, J. iHosqul4J#;.fJ 
bncas. . · 1;o¡:~ 

Lo 9ue· notiñco a usted por medio· del· ,R, 
que surtirá sus efectosJegales. · '.;;¡t; 

Pachuca, Hgo., a 80 de mayo de 1945. :" El 1~~ 
N. Franco. . . ·'"~ 

Administración de Rentas. - Pachuca. -· ~~j 
enterados. junio 6 de. 1945. RE19ibjdo. jµnio 8 4·~1' 
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